


Impacto de la Covid-19 en el embarazo

Tendencia de Necesidades Insatisfechas de 
Anticoncepción y Proyecciones del Impacto por 
Covid-19, en América Latina y el Caribe 1990-2021

en adolescentes
América Latina y el Caribe

Se estima que la pandemia incremente las necesidades insatisfechas de 
anticonceptivos en adolescentes y mujeres en la región

La pandemia tendrá un impacto significativo sobre la 
salud sexual y reproductiva de adolescentes y mujeres 
en América Latina y el Caribe.

Fuente UNPFA LACRO 2020.1
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Un retroceso de 20 a 30 años en la meta 3.7 de los ODS
(cero necesidades insatisfechas de anticoncepción en 2030)

Se proyectaba un Ahora se proyecta entre 
para 
2020-202111.4% 14,5% - 17,7%



El impacto de la pandemia puede ser mayor para las niñas y adolescentes, que 
para las mujeres adultas.

Se estima que la Covid-19 puede representar un retroceso en los logros de 
reducción del embarazo adolescente de América Latina y el Caribe

un 6% más de lo 
proyectado para la 
región, en 2020

500 mil 
embarazos

adolescentes
adicionales

En Colombia, al 5 de septiembre de 2020, se confirmaron:

Dificultades y barreras 
en el acceso a los 
anticonceptivos y 
servicios de salud 
sexual y reproductiva

Podrían aumentar la tasa de embarazo y maternidad adolescente en América 
Latina y el Caribe, principalmente entre:

Mayor exposición a 
situaciones de 
violencia sexual y 
abuso en el ámbito 
intrafamiliar

Grupos
étnicos

Con
discapacidad

Menor nivel
socioeconómico

Contextos
humanitarios

Poblaciones
rurales

11 casos
de niñas de 

10 a 14 años 
embarazadas

Que han tenido o 
tienen Covid-19204 casos 

de adolescentes 
de 15 a 19 años 

embarazadas

Que han tenido o 
tienen Covid-19

65
por mil

a
Aumento en la 
Tasa Específica 
de Fecundidad 
Adolescente de

61
nacidos vivos por 
cada mil adolescentes 
de 15 a 19 años
(proyectado para 2020)



Recomendaciones

Si bien se observan avances en la reducción del 
embarazo en la infancia y la adolescencia en los 
últimos años, es necesario intensificar los esfuerzos 
para acelerar el logro en la reducción definitiva de este 
fenómeno, y alcanzar las metas correspondientes en 
el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 20301.

La prevención del embarazo en la niñez y 
adolescencia debe ser parte integral de los Planes de 
Desarrollo y Planes Territoriales de Salud, así como de 
los respectivos Planes Indicativos y Planes de Acción, 
a través de estrategias intersectoriales articuladas con 
las redes y organizaciones de jóvenes.

En Colombia, tener relaciones sexuales con menores de 
14 años es considerado un delito (Código Penal 
Colombiano - Artículos 208 y 209). Sin embargo, la 
violencia sexual y las uniones tempranas son dos de los 
principales determinantes del embarazo en la infancia. 
Es necesario fortalecer las estrategias para eliminar la 
violencia sexual en niñas y adolescentes, detener las 
uniones tempranas, transformar las prácticas culturales y 
marcos los legales que las naturalizan.
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La Educación Integral para la Sexualidad (EIS), dentro 
y fuera de la escuela, continúa siendo una 
herramienta protectora contra las violencias basadas 
en género y los embarazos en la niñez y 
adolescencia. Es importante fortalecer estas 
estrategias con un enfoque de equidad y derechos, 
así como adecuarlas al contexto de la Covid-19.4

Metas de los ODS: 3.1. Reducir mortalidad materna, 3.2. Reducir mortalidad neonatal, 3.7. Acceso a servicios de salud sexual - reproductiva 
y anticoncepción, 3.8. Cobertura universal en salud y acceso a servicios esenciales, 5.2. Eliminar toda violencia contra mujeres y niñas, 5.3. 
Eliminar MIUT (Matrimonio Infantil y Uniones Tempranas), 5.6. Acceso a salud sexual - reproductiva (SSR), derechos sexuales y 
reproductivos (DSDR)..
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Se recomienda desarrollar y adecuar estrategias de 
empoderamiento de niñas y adolescentes para 
promover su autonomía y las prácticas protectoras del 
cuidado de su salud y su cuerpo. Estas acciones deben 
ser culturalmente apropiadas y adaptadas a sus 
necesidades, mediante el fortalecimiento de su 
participación igualitaria en escenarios institucionales, 
educativos y comunitarios.5

La pandemia incrementó las necesidades de 
servicios de salud sexual y reproductiva para 
adolescentes, así como el riesgo de violencia sexual 
en niñas y adolescentes al interior de los hogares. Es 
necesario adecuar y visibilizar las rutas de atención 
para el acceso a estos servicios, incluyendo a 
anticonceptivos modernos.6

Es importante implementar medidas alternativas para 
brindar información a adolescentes y jóvenes sobre 
sus derechos sexuales - reproductivos, y cómo 
acceder a los servicios de salud sexual y reproductiva 
en el contexto de la Covid-19.7

Las medidas para prevenir y mitigar el impacto de la 
Covid-19 en la fecundidad, durante la infancia y la 
adolescencia, deben contar con la participación de 
adolescentes y jóvenes. Esta población constituye un 
aliado fundamental para la mitigación de riesgos y la 
difusión de información en las comunidades durante 
las crisis.8

Se deben aumentar los esfuerzos para establecer 
medidas de prevención de riesgos relacionados con 
el uso de la Internet por parte de niños, niñas y 
adolescentes, con el fin de proteger su salud y su 
vida.9


